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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-1 3-24-lR

Con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón ll y 56, 58 Fracción ll de la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Nayarit, de conformidad con la modalidad de INVITACION A CUANDO MENOS TRES
CONTRATISTAS de fecha 02 de Agosto de 2O24, para part¡c¡par en la L¡c¡tación No. NAY-CEA-
RE-13-24-lR de la obra y número cuyos datos se mencionan en el cuadro de referenc¡a, que adquieran
las Bases para la formulación de sus propuestas y la celebración respect¡va, que se sujetarán a lo
sigu¡ente:

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
proced¡miento de contratación y que descr¡be los requ¡sitos de participación.

LA LICITACIÓN. - Proced¡miento de contratacaón para la adjudicac¡ón de las obras públicas y los
serv¡c¡os relacionados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que partic¡pe en cualqu¡er proced¡m¡ento de l¡c¡tac¡ón pública, o b¡en
de inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡ttado de Nayarit.
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PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos
arquitectónicos y de ¡ngeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripc¡ones e
informac¡ón suficientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende los planos construct¡vos, memor¡as de cá¡culo y
descriptivas, espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares aplicables, así como plantas, alzados,
secciones y detalle, que permitan llevar a cabo una obra c¡v¡|, eléctrica, mecán¡ca o de cualquier otra
espec¡alidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARIA comun¡ce a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto correspond¡ente, en térm¡nos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo
contenido sólo puede ser conoc¡do en el acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones en
términos de LA LEY.

1.I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la Dirección de
lnfraestructura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Or¡ente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayar¡t.

r.z oescnrpcróN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN.

Rehabiiitac¡ón De Pozo Oue Consta De; Red Eléctr¡ca, Equ¡pam¡ento De Bombeo, Equipam¡ento
De Caseta De Control, Equ¡po De Cloración, Equipamiento Murete De Med¡ción, Rehabil¡tac¡ón De
Pozo Profundo, Tren De Piezas Espec¡ales, Des¡nstalac¡ón Y Ret¡ro De Cerco Per¡metral, Muro
Per¡metral

I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en el Fondo Estatal Directo en el Programa SC AGUA POTABLE,
para la .ealización de la obra, con el Oficio de Aprobación Número: AP-IPJUL-008/2024, de
fecha 02 de Julio de 2O24; Con una asignac¡ón aprobada para el presente ejercic¡o Fiscal del
100 % (cien por ciento)

1.4.- PLAZOS

EL CONTRATISTA. - La personá que celebre contratos de obras públicas o servicios relac¡onados
con las m¡smas.

LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollaÉ el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requisitos de part¡c¡pación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que deñne la forma, est¡lo, distribución y el diseño func¡onal
de una obra.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para Ia lnfraestructura del Transporte de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

"REHABILITAGION DE COLECTOR SANITAR¡O EN LA CALLE EÍUIILIANO ZAPATA ENTRE
CALLE FRANCISCO I. ftiADERO Y ¡IINA, EN LA CABECERA TIUNICIPAL DE IXTLAN OEL

RIO, NAYARIT."
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El Plazo de ejecución es de 60 (Sesenta) DIAS calendario, estableciéndose para el ¡nicio y término
de la obra los sigu¡entes, contados a part¡r de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO: 17 DE AGOSTO DE 2024

FECHA DE TERi'INACION: 15 DE OCTUBRE OE.2024

2.- DOCUIUENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE OEL LICITANTE.

El apoderado o administrador de la empresa, con documentos notar¡ales que así lo
acrediten firmará:
1.- La documentac¡ón referente a "LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respectivo.

2.I.. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOHPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

2.1.5.- Op¡nión em¡t¡da por el IMSS, respecto al cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones en
materia de Seguridad Soc¡al, a las dispos¡ciones del Artículo 32-D del Cód¡9o Fiscal de
la Federac¡ón. Esta Opin¡ón deberá ser con fecha máx¡ma de 7 días anter¡or a la
celebrac¡ón de la licitación

2.1.6.- ldent¡ficación ofic¡al vigente con fotografía, tratándose de Personas Fis¡cas, y en
caso de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar firmado
por quien otorga e¡ poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escr¡to med¡ante el cual la Persona Moral manifieste que su representante cuenta
con facultades suf¡cientes para comprometer a su representada, m¡smo que contendrá
los datos siguientes:

a. De la peFona moral: clave del reg¡stro federa¡ de contr¡buyentes, denominac¡ón o
razón social, descripción del objeto soc¡al de la empresa; relación de los nombres de
los accionistas, número y fecha de las escr¡turas públ¡cas en las que conste el acta

La persona que se cita podrá otorgar carta poder slmple f¡rmada por qu¡en otorga el
poder, apoderado y por dos testigos, acompañando or¡ginal y fotocop¡a de identif¡cac¡ón
ofc¡al con f¡rma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los
diferentes actos de'LA LICITACION" como son la Presentac¡ón de documentos para
solic¡tar participar en "LA LlClTAClON", recepc¡ón de las BASES DE LA LICITACION,
asistencia a la Visita al s¡tio de los trabajos, participación en la Junta de aclarac¡ones,
presentac¡ón y apertura de Propos¡c¡ones y Fallo de adjudicac¡ón.

La documentación en original dist¡nta a la Propuesta Única que a continuac¡ón se c¡ta
deberá anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declarac¡ón Anual del SAT del 2023, para ver¡f¡car el cap¡tal contable requer¡do
para la ejecuc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que man¡f¡este el domicil¡o pa'a oír y rec¡bir todo tipo de
not¡f¡caciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento.

2.1.3.- Escrito mediante el cual declare balo protesta de dec¡r verdad que no se encuentra
en alguno de Ios supuestos que establece el artícu¡o 31 de Ia Ley de Obra Pública del
Estado de Nayarit;

2.1.4.- Op¡nión emitida por el SAT, respecto al cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones fscales,
a las dispos¡c¡ones del Artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón. Esta Opinión
deberá ser con fecha máx¡ma de 7 días anter¡or a la celebrac¡ón de la licitación.
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const¡tut¡va y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número
y c¡rcunscripción del notar¡o o fedatario públ¡co que las protocolizó; as¡mismo los datos
de inscripción en el Registro Públ¡co de Comercio, y

b. Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos
notarieles de los que se desprendan las facultades para suscr¡bir la propuestia,
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públ¡co que los
protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizara la Visita als¡t¡o de los traba.ios, el día 07 de Agosto de 2024. Punto de partida
en el Departamento de Obras de la Com¡s¡ón a las 08:00 Hfs., coniuntamente con el
personal asignado para la superv¡sión de la obra relat¡va a esta Licitación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 07 de Agosto de 2O21, a las 18:00 Hr6. en la Sala de
Juntas de "tAcoMtstoN"; Av. lnsurgentes #'1060 Ote. Col. Centro de Tep¡c, Nayar¡t haciendo llegar
sus cuest¡onam¡entos por escrito al Departamento de L¡citaciones y Concursos de 9:00 a 12:00
hrs., previo a la Junta de Aclaraclones y a partir de la fecha de ¡nvitac¡ón.

En este caso "LA COmISION' no proporcionará materieles ni egu¡po alguno para la
e.iecuc¡ón de la obra, conespond¡ente a esta licitación.

5.- PRESENTACTÓr.¡ V lpenrUnn DE pROpOStCtONES.

5.I.. SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.

Deberá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técnica-Económica en 1 sobre, que el L¡citante deberá
cerrar de manera ¡nv¡olable, deberá de referenciar los datos de la empresa contrat¡sta y/o de la
persona física debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se indican
en el punto siguiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará d¡rigido a la s¡gu¡ente d¡rección:

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado;
Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro en Tep¡c, Neyarit.

2.- Con la siguiente ¡ndicación claramente marcada en el exterior de los sobres

a). - Oferta para la obra:

aflrydr

Destacando que en el presente acto, será la ún¡ca instancia para sol¡c¡tar aclaraciones prev¡amente
planteadas referente a las bases y sus anexos, por los licitantes ¡nscritos, sin embargo, si hay
alguna aclaración que cons¡dere "tA COMISION", ¡mportente de ser tomada en cuenta esta se hará
del conoc¡m¡ento de todos los partic¡pantes a más tardar el séptimo día previo al acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones técnicas. En los térm¡nos de la ley en la mater¡a es
optat¡va la esistencia a d¡chas reun¡ones, por lo tanto, la inasistencia del licitante no es causa de
descal¡ficac¡ón de su oferta, pero s¡ los obliga a cumplir con lo acordado en d¡chas reun¡ones.

4. RELACION DE TATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERTANENTE.
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"REHABILITACION DE COLECTOR SANITARIO EN LA CALLE EilILIANO
ZAPATA ENTRE CALLE FRANC]SCO I. IÚADERO Y MINA, EN LA CABECERA

TUIUNICIPAL DE IXTI-AN DEL RIO, NAYARIT."

b). - Número de la licitación de referencia: NAY-CEA-RE-13-24-lR

c). - En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda

Propuesta Única. No abrirse antes del l4 de Agosto de 2024, a las 12i Hrs.

d) El sobre indicará, además, el nombre y direcc¡ón del Lic¡tante

S¡ el sobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA COmlSlON" no será responsable de su pérdida o
apertura prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas causas, será rechazada por "LA
COMISION" y regresado al L¡c¡tante.

5.2.- En junta pública que se celebrará el día 14 de Agosto de 2O24 a las 12:00 Hrc. en ta Sata
de Juntas de "LA COMISION", se llevará a cabo el Acto de Presentac¡ón de la Propuesta Única, en
la que se realizaÉ la rev¡sión cuantitativa del conten¡do del sobre.

En este m¡smo acto se rubricarán por todos los asistentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propuesta Económ¡ca.

Alconcluir la recepción de propuestas, se elaborara elacta para ese efecto, en la que se asentara cuáles
fueron las propuestas acephdas y los montos de cada una de ellas y se les notificafá la fecha en que
se dará a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de acuerdo a la ¡nv¡tac¡ón respectiva, es decir,
esta fecha si se difiere, quedará comprendida dentro de los 40 días naturales sigu¡entes a la fecha de
in¡cio del acto de Apertura de la Propuesta Única y podrán d¡fer¡rse, s¡empre y cuando el nuevo plazo
Fúado no exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establec¡do originalmente para el fallo.

A los actos de carácter público de las l¡c¡taciones podrá asist¡r cualquier persona que sin haber
adqu¡rido las bases man¡f¡este su ¡nterés de estar presente en d¡chos actos, bajo la condición de que
deberán registrar su asistenc¡a y abstenerse de ¡ntervenir en cualquier forma en los mismos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto de que la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Públ¡co comun¡que que la Op¡nión de
Cumpl¡miento 32-D del contribuyente al que se adjudique el contrato correspond¡ente resultó falsa
parc¡al o totalmente, "tA COMISIOi{" not¡f¡cará a la Secretaria de Obras Públ¡cas del Estado, a la
Secretar¡a de la Contraloría General del Estado, para los efectos que resulten pert¡nentes con
relac¡ón a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LEY".

7. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalificación el incumpl¡miento de alguno de los requ¡sitos del Artículo
35 de "LA LEY", salvo las condiciones establecidas por "LA COMtStON"; que tengan como
propós¡to facil¡tar la presentac¡ón de las proposiciones y ag¡l¡zar la conducción de los
actos de la licitación.

7.1 La presentac¡ón incompleta o la omis¡ón de cualqu¡er documento requerido en
las Bases de L¡c¡tac¡ón.
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7.2 El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por "LA COHISION'en les 'BASES DE LICITACION'.

7.3 La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 31
de "LA LEY', así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.4 Oue el postor se encuentre sujeto a suspens¡ón de pagos o declarado en estado de
quiebra, con posterior¡dad al acto de presentac¡ón y apertura de las propos¡c¡ones.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo
no mayor a 10 días naturales sigu¡entes a la fecha de adjudicación, siendo la fecha
probable el l6 de Agosto de 2O24, de conformidad con lo establecido en el acta de
Fallo

El licitante que no firme el contrato en el plazo est¡pulado en el Articulo 38 de "LA LEY",
por causas ¡mputables al m¡smo será sancionado en los términos del ArtÍculo 63 de "LA
LEY" y se podrá hacer valer la garantÍa de seriedad de su oferta que haya presentado en
el acto correspondiente.

Prev¡amente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original
o cop¡a cert¡f¡cada de los documentos sol¡citados en la lnv¡tación con los que se acredite
su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato
correspondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COitlSlON", devolverá al interesado
los documentos originales o certificados, conservándolos en copias s¡mples.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con
los requisitos legales necesarios, sin perjuic¡o de su anál¡s¡s detallado.

9.'l MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que contiene, entre otros, el
proced¡miento de ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará
a su propuesta, debidamente firmado de Conocimiento en todas sus hojas; además
deberá entregar la manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato
y su conformidad de ajustarse a sus térm¡nos, solic¡tado en el anexo AT-7.

10,1 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO,
As¡m¡smo, para el cumpl¡miento del contrato se constituirá flanza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por
¡nst¡tuc¡ón legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la f¡rma del
contrato.

10.2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la cal¡dad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamente a su recepción,
deberá const¡tuir f¡anza por el 10% del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta
de crédito ¡rrevocable o constitu¡r especialmente fdeicomiso, por el 5% del monto total
ejercido, para responder de los defectos que resulten, de vic¡os ocultos y de cualquier
otra responsabilidad, por lo que podrá incluir en su propuesta, a su elección, la forma en

10. GARANTIAS.
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que garantizará dichas obligaciones. La garantfa deberá ser presentada para su
aprobación.

11. PORCENTAJE OE ANTICIPOS.

"LA CO ISION', NO otorgará Anticipo de Obra

't2. rDroHA
La Proposición deberá presentarse en el idioma Español

13. mONEOA
La Propos¡caón debe presentarse en Moneda Nacional

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'LA COMISION", para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones, deberá verificar que las mismas
cumplan con los requisitos solic¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los instruct¡vos de llenado, para tal efecto, 'LA COMISION' establece los
procedimientos y los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las caracteristicas, complej¡dad y magnitud de los trabajos por realizar.

"LA COillSlON' eváluará la capacidad del LICITANTE para cumpl¡r con su propos¡ción, por la
información que él m¡smo sum¡nistre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
informac¡ón.
En general para la evaluación de las propuestas se considerarán, entre otros, los s¡gu¡entes

aspectos:

1 5.1 . Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada;

15.2 Que los pfofes¡onales técnicos que se encargarán de la d¡recc¡ón de los trabajos, cuenten
con la experiencia y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada admin¡strac¡ón de los

kabajos.

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los

licitantes, se cons¡derarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional,

la experienc¡a laboral específica en obras s¡m¡lares y la cepacidad técn¡ca de las p€rsonas

ffsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

15.3 Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente
y necesario, sea o no propio, para desanollar los trabajos que se convocan;

15.4 De los estados financieros, 'LA COUISION", de acuerdo con las característ¡cas, magn¡tud y
comple,¡dad de los trabajos, aquellos aspectos que se verificarán, entre otros:

a) Que el cap¡tal neto de traba.lo del licitante sea sufc¡ente para el
ñnanc¡am¡ento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis f¡nanciero
presentado;

b) Que el l¡c¡tante tenga capacidad para pagar sus obligac¡ones y;

c) El grado en que el l¡citante dep€nde del endeudamiento y la rentabil¡dad
de la empresa.

15.5 Que los prec¡os propuestos porel licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con
las condiciones v¡gentes en el mercado, nacional o de la zona o región en donde se
ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
N¡nguna de las condic¡ones conten¡das en las BASES DE LICITACIÓN, asi como en las
propos¡c¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.
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15.6 Del presupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el
importe del precio unitar¡o;

b). Que los ¡mportes de los prec¡os un¡tarios sean enotados con número y con letra,
los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coinc¡dá
con el anál¡s¡s de precio unitario conespond¡ente

c) Verificar que las operaciones ar¡tméticas se hayan eiecutiado conectamente; en el
caso de que una o más tengan enores, se efectuarán las conecc¡ones correspondientes; el
monto correcto, será el que se cons¡derará para el análisis comparativo de las proposiciones;

15.7Ver¡ficar que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya realizado de
acuerdo a Normas v¡gentes, deb¡endo revisar:

a). Que los anális¡s de los precios unitarios estén estructurados con costos directos,
ind¡rectos, de f¡nanciemiento y cargo por ut¡l¡dad;

b). Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obten¡do aplicendo los
factores de salar¡o real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores;

c). Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando
para tal efecto que se haya determ¡nado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano
de obre, requerida para la ejecuc¡ón del concepto de traba.io de que se trate, y

d). Que los costos horar¡os por la utilización de la maquinaria y equ¡po de
construcción se hayan determ¡nado por hora efectiva de trebajo, debiendo analizarse para
cada máquina o equ¡po, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga
integrados;

15.8 Verificar que los anál¡sis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas v¡gentes, deb¡endo además considerar:

a). Que los costos de los materiales consaderados por el licitante, sean congruentes
con la relación de los costos bás¡cos y con las normas de cel¡dad especificadas en las bases
de la lic¡tación;

b).Oue los costos de la mano de obra considerados por el lic¡tante, sean congruentes
con el tabulador de los sálar¡os y con los costos reales que prevalezcen en la zona donde se
ejecutarán los trabajos, y

c). Que los costos horarios de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan
determinado con base en el prec¡o y rend¡m¡entos de éstos considerados como nuevos, para
lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los
hbricantes respectivos, asi como las características ambientales de la zona donde vayan a
realizarse los trabajos;

15.9 Verif¡car que los análisis de costos ind¡rectos se hayan estructurado y determinado
de acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estruclurado y
determinado.

15.11 Ver¡f¡car que el cálculo e integrac¡ón del cargo por util¡dad, se haya estructurado y

determinado cons¡derando que dentro de su monto, queden ¡nclu¡das la ganancia que el
contratista est¡ma que debe percib¡r por la ejecución de los trabajos, asf como las
deducc¡ones e impuestos correspondrentes;

15.12 Ver¡ficar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la integran.



Una vez hecha la evaluac¡ón de la proposición, el contrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta

resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en éstas BASES
DE LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requer¡das por'LA
COmISION', y garantice sat¡stactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

"LA COmISION', emitirá un dictamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológice de los actos del procedimiento, elanális¡s de las propos¡c¡ones y las razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluación de las proposic¡ones en ningún caso podrán

uül¡zarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación. No será objeto de evaluación las

establec¡das por "LA COHISION" que tengan como propósito Fac¡litar la presentación de las

proposiciones y agil¡zar la conducc¡ón de los actos de la lic¡tación, así como cuelqu¡er otro requis¡to

cuyo incumplimiento por sí m¡smo, no afecte la solvencia de las propuestas.

'16.1 Los l¡citantes que acudan a entregar sus proposic¡ones se a¡ustarán a lo s¡guiente:

16.1,1 La entrega de proposiciones se hará en I (UNO) sobre cenado que contendrá por la
Propuesta Técn¡ca-Económica; la documentación d¡stinta a las propuestas podrá entregarse, a
elección del l¡citante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la
empresa, excepto aquellas que le fueron entregadas por "tA coMlsloN"

16,2 PROPUEST A TÉCNICA

El sobre o paquete ident¡ficado como: 1.- PROPUESTA TEcNlcA- ECONÓMICA,
firmado en todas sus hojas por el representante legal, deberá contener los sigu¡entes
anexos:

AT1 ) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

AT2 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

AT3 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO
EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS
DE TERMINACIONES, SEGIJN EL CASO;

AT4 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER
LOS PROYECTOS AROUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES
Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS,

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE
SEÑALE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARA, EN CASO
DE HABERSE PREVISTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

AT5
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16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUTIENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSTCTON.



AT6 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE
CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES,
ASI COMO DE HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE
SE CELEBREN Y HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU
CASO, SE HAYAN EFECTUADO A LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO
COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES;

Ar7 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE
A SUS TERMINOS;

AT8 ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL, POR CADA
CATEGORÍA; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS SI OPTA POR UTILIZARLAS
(DEBERA INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN).

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON
DE SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN
FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PRoPIEDAD DEBERAN
ACREDITARLO CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE
FIRMADA POR QUIEN LA SUSCRIBE.

AT9

15.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los siguientes anexos:

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN

LA TOTALIDAD DE LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS
CONCEPTOS SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, OUE
INCLUYAN LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA,
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD,

AE4 ANALISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DE LoS coSToS HoRARIoS DE LA
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ESTOS,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE MAQUINAS
Y EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA
ACTIVO Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO

AE5 ANALISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN oE LoS CoSToS INDIRECToS.
IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

AE6 ANALISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DEL cosTo PoR FINANCIAMIENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA,)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

AEl

AE2

AE3

AE7
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GARANTIA DE SERIEDAD CoNSISTENTE EN CHEoUE CRUZADo PoR UN
IMPORTE DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT.
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AE8 EXPLoSIÓN DE INSUMoS, QUE INCLUYA MATERIALES, EQUIPo Y MANO DE OBRA
A urLrzARSE. DEBERÁ AGREGAR colzAclóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA.

AE9

AE IO PRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LoS TRABAJoS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

AE 11 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uILrzACtóN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRrA
CORRESPONDIENTE POR CATEGORÍA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
TDENTTFTCANDo cnrecoRiRs; (PoRCENTAJE pARctAL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 12 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACróN DE LA MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNsrRUCCróN, REALTZANDo
SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAOUINA, EXPRESANDO HORAS
EFECTIVAS DE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y
CARACTERISTICAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE)

AE 13 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y DE LOS EQUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE, REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR
MATERIAL, EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS DE
PLASMAR CANTIDADES E IMPORTES.;

AE 14

17, OEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR,

RETENCIONES

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de
las estimaciones que se generen, el 5 al m¡llar por el concepto de derechos por servicios de
vigilanc¡a, inspección y control, estipulado en el Art¡culo No. 50 de'LA LEY'.

17.1

CATALOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE
MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y
LETRA E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL
FORMATO ENTREGADO POR LA COMISIÓN EN HOJA TAMAÑO OFICIO, EL
INCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DE LA
PROPUESTA.

AE I5

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CATEGORíAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN,
GRAFICA E IMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO
PDF (CD O USB), DEBERÁ PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.
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El Contratista al que se le adjudique el Contrato, solic¡tara por escr¡to que le sea retenido o no,
de cada una de las estimac¡ones que se generen, el 2 al m¡llar porel concepto de aportación a
la Cámara Mexicana de la industria de la Construcción (CMIC).

18. FORMA Y TERiIINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

"LA COHISION" pagará los trabajos objeto del contrato, mediante la formulación de

estimaciones acompañadas de tos números generadores sujetas al avance de los trabajos, que

el Contratista presentará a la Superv¡sión dentro de los Cuatro días natureles siguientes e la
fecha de corte, mismas que podrán ser mediante la presentacaón de est¡mác¡ones en periodos

de 7, 15 y no mayores a 30 dfas calendario; la Supervisión de obra, para realizat le revis¡ón y

autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales
siguientes a su presentac¡ón. En elsupuesto que sudan diferenc¡as técn¡ces o numéricas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la s¡guiente estimación.'LA COIIISION';
cubnrá el importe de sus estimac¡ones al Contrat¡sta dentro de un plazo no mayor de 20 días
naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Superv¡sión de
obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Licitac¡ón se regirán bajo la modal¡dad de Contrato a base de
Precios Unitar¡os y tiempo determ¡nado.

21. AJUSTE DE COSTOS

Las partes que acuerdan la rev¡s¡ón y ajuste de los costos que ¡ntegran los prec¡os unitarios que

sean pactados, cuando ocurran c¡rcunstanc¡as económicas no previstas, ni tampoco imputables

a cualqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducc¡ón de los costos de los trabajos
aun no ejecutados al momento de ocurir dicha contingencia de la obra. El aumento o
d¡sm¡nución correspond¡ente deberá constar por escrito, como lo manifiestan los artlculos ¡l3 y
¡14 de "LA LEY".

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán fijos hasta la term¡nac¡ón de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constante los porcentajes de indirectos
y ut¡l¡dades originales durante el ejercicio del contrato.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de
la mater¡a, pudiera estar sujeta la importac¡ón de bienes contemplados en la reel¡zac¡ón de la
obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recépción de la obra, y
persistirá únicamente s¡ se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determinac¡ón del
¡mporte del ajuste de costos. "EL CONTRATISTA "dentro de los 60 (sesenta) dlas naturales
sigu¡entes a la publ¡cac¡ón de los fnd¡ces aplicables al periodo que los m¡smos ¡ndiquen, deberá

e/)/ga,?¡f

Para su apl¡cación, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso
de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa v¡gente.
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presentar por escrito a "LA COflSlON" la sol¡citud de ajuste de costos por lo que transcunido
dicho plazo, precluye el derecho de "el contratista" para reclamar el pago. Las solicitudes que

presente'El Contratista' después de este hecho, serán rechazadas por'LA CO ISION'. De

¡gual forma será motivo de improcedenc¡a del ajuste de costos cuando "EL CONTFÁTISTA "no
presente en tiempo la est¡mac¡ón de finiqu¡to.

22. NOTAS INFORi'ATIVAS

221 Esta Licitación es bajo la modalidad de lnvitac¡ón a cuando meno6 tres Contrat¡stas, a
prec¡os Un¡tarios y Tiempo determ¡nado dé tipo Presenc¡al por lo que no se adm¡t¡rá la
presentac¡ón de propuestas en forma electrón¡ca o m¡xta.

222 El l¡citante a quien se le adjudique el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá
tomar en cuenta que las cant¡dades de trabajo excedentes a las or¡g¡nalmente

contratadas, o las que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados

en el catálogo de conceptos or¡g¡nal, estarán sujetas a "LA LEY'.

22.2 En el supuesto de retrasos en la ejecuc¡ón de los traba.Jos, con respecto al
programa contractual por causas no imputables al contrat¡sta, la reprogramación de los

trabajos deberá formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en 'LA LEY".

223 En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el art¡culo 45 de'LA LEY',
deberá formalizarse mediante el convenio correspondiente.

22.4 En caso de que el Lic¡tante pretenda ofrecer algún descuento adicional a su propuesta,

este deberá ser reflejado en los análisis de Prec¡os un¡tarios, Catalogo de conceptos y

demás ¡nformación proporc¡onada por el L¡c¡tante, por lo que no se tomara en cuenta
ningún descuento de última hora que no esté incluido en los documentos antes
menc¡onados.

lnvariablemente, los anál¡s¡s de precios un¡tar¡os deberán ¡ncluir todos y cada uno de los

cargos establecidos en las espec¡f¡cac¡ones correspond¡entes. Por lo anterior, si en el
anál¡s¡s de uno o var¡os precios un¡tar¡os de la proposic¡ón ganadora se detecta una

om¡s¡ón voluntar¡a o ¡nvoluntaria de un cargo ¡ndicado en la especificación respect¡va, el
contratista se obliga a ejecutar el trabajo correspond¡ente al cargo om¡t¡do, s¡n costo para

"rA coMrsroN".

Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento delcontrato de obra respectivo, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentación y en el
modelo de contrato, La Secretarfa de la Honestidad y buena Gobemenza del Estado, está
facultada para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE" acepta someterse

22.6

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la real¿ación de cantidades o
conceptos de trabajo adicionales a los previstos orig¡nalmente "tA coMlslof{"; podrá

autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la
celebrac¡ón de los conven¡os respect¡vos, vigilando que dichos incrementos no rebasen

el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cant¡dades ad¡cionales, éstas se
pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos no

previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser

concil¡ados y autorizados, previamente a su pago.
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ESTATAL DE

a la jurisdicción de los Tr¡bunales Estatales con sede en la C¡udad de Tepic, Nayarit. Por

lo que deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicil¡o,
presente o futuro, o cualquier otra causa.

Tep¡c, Nayar¡t; a 02 de Agosto del 2024.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GEN LA coMISIÓN

POTABLE Y
ESTADO DEALCANTARI EL

NAYARI

ING a Álvnnrz.

REVTSO ELABORO

TITULAR DE LA DIREccIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TITULAR OEL DEPARTAMENTO DE COORDINACTON Y
vtNcuLAcroN ADMrNrsrRATrvA DE LA coMrsróN
ESTATAL DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO DEL
ESTADO DE NAYARIT.

LA coMrsróN E DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO L ESTADO DE NAYARIT

L DAVILA ARRIOLA ING. LEO RAS ALCARAZ

Gl.¡/FEDA,/LCA
C. c. p.- Exped¡ente

*Esta Hoja forma parte de lntegralde las Bases de L¡citac¡ón NAY-CEA-RE-13-24-|R
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